
CONSTANCIA DE SECRETARÌA: 22-06-2021. Informo al señor Juez que el apoderado 

de la parte demandante allegó el trabajo de partición y de la DIAN han allegado 

certificado de PAZ Y SALVO. Por error en el one drive no se avizoraba el expediente. 

 

 
CLEMENCIA YEPES BERNAL 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                             Interlocutorio 825   

PROCESO:                SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA  

                                MÍNIMA  CUANTÍA                        

SOLICITANTES:       JORGE HORACIO BOTERO ANGEL  

                               GUSTAVO HERNAN BOTERO ANGEL  

                               CARLOS ALBERTO BOTERO ANGEL  

                               LAURA VIVIANA BOTERO GIRALDO                          

CAUSANTES:            HERNÁN DE JESÚS BOTERO RAMÍREZ  

                               MERCEDES ANGEL DE BOTERO           

RADICADO:              170014003002-2019-00272-00 

 

El Despacho requiere al partidor para que procede a REHACER el TRABAJO DE 

PARTICIÓN presentado en esta SUCESION DOBLE E INTESTAADA de los 

causantes HERNÁN DE JESÚS BOTERO RAMÍREZ Y MERCEDES ANGEL DE 

BOTERO a petición de JORGE HORACIO BOTERO ANGEL, GUSTAVO HERNAN 

BOTERO ANGEL, CARLOS ALBERTO BOTERO ANGEL, Y LAURA VIVIANA 

BOTERO GIRALDO en calidad de hijos de los causantes. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta al señor JOSÉ ENRIQUE BOTERO MUÑOZ quien 

se subrogó en los derechos de JORGE HORACIO BOTERO ANGEL en un 100% 

de las acciones de ECOPETROL que le pudiesen corresponder en la sucesión. 

En consecuencia, en la partición se debe realizar los ajustes correspondientes 

para que figure JOSÉ ENRIQUE BOTERO MUÑOZ en reemplazo de JORGE 

HORACIO BOTERO ANGEL frente a las citadas acciones de Ecopetrol. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de 30 días, so pena de dar aplicación 

al desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 23-06-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 19 de Marzo del 2021
HORA: 10:37:28 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JOSE RENE
SANCHEZ GONZALEZ, con el radicado; 201900272, correo electrónico registrado;
joserenereprevic@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

INVENTARIOAVALUOPARTICION.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210319103729-RJC-28009

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Manizales, 19 de marzo de 2021. 

 

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES.  
E.S.D. 
 
 
Referencia:      SUCESIÓN DOBLE INTESTADA. 
Radicado:        2019-00272 
Causantes:      HERNÁN DE JESÚS BOTERO RAMIREZ. 
                      MERCEDES ÁNGEL DE BOTERO 
Herederos:      JOSÉ ENRIQUE BOTERO MUÑOZ 
                      GUSTAVO HERNÁN BOTERO GIRALDO 
                      CARLOS ALBERTO BOTERO GIRALDO 
                      LAURA VIVIANA BOTERO GIRALDO.  
 
Asunto:           INVENTARIO Y AVALÚO DE BIENES.  
 
 

JOSE RENE SÁNCHEZ GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Manizales, identificado con cedula de ciudadanía número 

10.273.477 de Manizales, portador de la tarjeta profesional número 82.046 

del Consejo Superior de la Judicatura, con poder especial otorgado por la 

totalidad de los herederos, mediante el presente y para efectos del art. 489 

del Código General del Proceso, como los demás arts. De dicho capitulo IV, 

trámite de sucesión y principalmente el art. 501 del Código General del 

Proceso, presento ante usted respetuosamente inventario y avalúo de bienes 

de la sucesión doble  e intestada de los causantes, los señores: HERNÁN DE 

JESÚS BOTERO RAMIREZ y MERCEDES ÁNGEL DE BOTERO, en los 

siguientes términos:  

 

 ACTIVO: 

1. Los derechos herenciales que por compraventa adquirió la señora 

Assela Duque Ramírez y que le corresponden en la sucesión de los 

señores Rafael Eleuterio, Luis Humberto y María Graciela Botero 



Ramírez y a su vez Assela tradita al causante Hernán de Jesús 

Botero Ramírez, mediante compraventa y por escritura pública 

número 618 del 08 de febrero de 1996 de cuota parte del inmueble 

ubicado en la vereda perro arriba o bella vista territorial “La 

esmeralda”, municipio de Manizales, departamento de Caldas, 

cuyos linderos se hallan en la sentencia del 16 de septiembre de 

1981  del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, 

identificado con la ficha catastral anterior No. 00-01-0014-0340-

000 y ficha catastral actual No. 01-00-0014-0340-0-00-00-0000 y 

registrado en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales con la matricula inmobiliaria No. 100-78439. Dicha 

escritura reposa en su honorable despacho.  

 

   AVALUÓ CUOTA PARTE:                                     $32.000.000  

 

2. Catorce mil doscientas ochenta y seis (14.286) acciones de 

Ecopetrol (Empresa del Estado), que el causante Hernán de Jesús 

Botero Ramírez, poseía al momento de su fallecimiento. 

 

   AVALÚO ACCIONES:                                    $48.000.000 

 

   TOTAL ACTIVIOS:                                         $80.000.000 

 

 PASIVOS DE LA SUCESIÓN:                       -0- 

 

NOTA: El señor Jorge Horacio Botero Ángel, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 10.217.086, heredero de los causantes, señores Hernán de 

Jesús Botero Ramírez y Mercedes Ángel de Botero. 

 

Mediante escritura 1030 del 01 de junio de 2011 de la notaria Tercera del 

Circulo de Manizales, el señor Jorge Horacio Botero Ángel CEDE al señor 



JOSÉ ENRIQUE BOTERO MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 10.227.272, el 50% de las acciones de Ecopetrol que le correspondan o 

puedan llegar a corresponder en la sucesión de los causantes ya 

mencionados. 

 

Mediante escritura pública No. 424 del 03 de abril de 2018 de la Notaria 

Tercera del Círculo de Manizales, el señor Jorge Horacio Botero Ángel CEDE 

al señor JOSÉ ENRIQUE BOTERO MUÑOZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 10.227.272, el restante 50% de las acciones de Ecopetrol 

que le correspondan o puedan llegar a corresponder en la sucesión de los 

causantes ya mencionados. 

 

Para tener un total del 100% de las acciones de Ecopetrol.  

 

Anexo lo enunciado. 

 

 
Atentamente,  
 
 
 
JOSÉ RENE SÁNCHEZ GONZALEZ.  
C.C. No. 10.273.477 de Manizales. 
T.P. No. 82.046 del C. S. de la J.  
 

 

 

           José Rene Sánchez G.
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